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DECRETOS AÑO 2007 
 

 
014-000015 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000326/09 
caratulados: Leal, Eulalio Jesús. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Leal,  Eulalio 
Jesús L.E. 6.701.430, con domicilio en Gabriel Longeville 338 
del departamento Chamical, que desarrolla la actividad en el 
departamento Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo en punta y Muesca de 
encima; Lado Lazo: Horqueta y Anzuelo de encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
015-000004 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000327/09 
caratulados: Ferreyra,  Rómulo Nicolás. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Ferreyra,  Rómulo Nicolás D.N.I. 13.075.814, con domicilio en 
La Torre del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Pilón y 
Zarcillo de abajo; Lado Lazo: Tajo pluma. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
015-000005 

 

 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000328/09 
caratulados: Herrera,  Genaro Ramón. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Herrera,  Genaro Ramón D.N.I. 20.110.566, con domicilio en 
Amana del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta 
y Muesca de abajo; Lado Lazo: Tajo en punta, Muesca de 
encima y Dos ramales de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
015-000006 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000329/09 
caratulados: Herrera,  Martín Rafael. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Herrera,  Martín Rafael D.N.I. 14.032.259, con domicilio en La 
Torre del departamento Independencia, que desarrolla la 
actividad en el departamento Independencia (15). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta 
y Agujero; Lado Lazo: Tajo en punta. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
015-000007 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000330/09 
caratulados: Herrera,  Edelmiro José. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Herrera,  Edelmiro José D.N.I. 11.339.320, con domicilio en 
Hilario Ascasubi Bº Juan Melis Nº 712 del departamento 
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Capital, que desarrolla la actividad en el departamento 
Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de abajo; Lado Lazo: 
Tajo de abajo y Punta de lanza. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
015-000008 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000331/09 
caratulados: Herrera, Juan Adolfo. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Herrera,  Juan 
Adolfo D.N.I. 6.704.915, con domicilio en La Torre del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Horqueta y Tajo interior de 
abajo; Lado Lazo: Tajo en punta y Letra V de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000083 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000332/09 
caratulados: Flores, Evaloy Gavino. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Flores,  
Evaloy Gavino D.N.I. 3.013.504, con domicilio en Progreso 
S/N Chepes del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de abajo; Lado Lazo: 
Anzuelo de encima y Muesca interior de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 

dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000084 

  
El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 

Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000333/09 
caratulados: Avila,  Marcelo Ricardo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Avila,  
Marcelo Ricardo D.N.I. 6.709.008, con domicilio en La 
Laguna del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Pilón; Lado Lazo: Tajo pluma y Letra V 
de abajo. 
  Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000085 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000334/09 
caratulados: Pereyra,  Juan de Dios. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Pereyra,  Juan de Dios D.N.I. 14.202.442, con domicilio en La 
Aguada del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Sacado de abajo; Lado Lazo: Muesca de 
encima, Pilón y Zarcillo de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 
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Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000086 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000335/09 
caratulados: Yacante,  Juan de Dios. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Yacante,  Juan de Dios D.N.I. 6.717.159,  con domicilio en 
Villa Casana del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Llave de abajo y Dos ramales de 
encima; Lado Lazo: Muesca de encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000087 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000336/09 
caratulados: Gómez, Lorenzo Agustín. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Gómez,  Lorenzo Agustín D.N.I. 8.014.243, con domicilio en 
Villa Casana del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Muesca interior de 
encima; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y Muesca de encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 03 al 17/04/2009 

 
016-000088 

  
El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 

Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000337/09 
caratulados: Gez, Justo Pastor. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Gez,  Justo 
Pastor D.N.I. 6.703.145, con domicilio en Ñoqueves del 
departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Dos ramales de abajo; Lado Lazo: Sacado de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000089 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000338/09 
caratulados: Pereyra, Ramón Francisco. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Pereyra,  Ramón Francisco D.N.I. 6.715.043, con domicilio en 
Agua de Aguirre del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de encima; Lado Lazo: Pilón, 
Zarcillo de encima y Muesca de encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000090 
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 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000339/09 
caratulados: Agüero,  Juan Carlos. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Agüero,  Juan 
Carlos D.N.I. 23.112.148,  con domicilio en El Totoral del 
departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Muesca triangular de abajo; Lado Lazo: Dos ramales de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000091 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000340/09 
caratulados: Flores, Cleofé María. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Flores, Cleofé 
María L.C. 783.054, con domicilio en La Jarilla del 
departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Dos ramales de encima; Lado Lazo: Cuadro o caladura de 
encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000092 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000341/09 
caratulados: Agüero, Felipe Santiago. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Agüero,  Felipe Santiago D.N.I. 11.165.026, con domicilio en 
Joaquín V.González Nº 898 Chepes del departamento Rosario 

Vera Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Despunte con tajo; Lado 
Lazo: Muesca triangular de encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000093 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000342/09 
caratulados: Azcurra,  Eduardo Antonio. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Azcurra,  Eduardo Antonio D.N.I. 17.894.731, con domicilio 
en Puesto Dichoso del departamento General San Martín, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. San Martín 
(12). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Dos ramales de abajo y Despunte; Lado Lazo: Muesca 
de abajo y Zarcillo de encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000094 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000343/09 
caratulados: Gallardo,  Daniel Oscar. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Gallardo,  Daniel Oscar D.N.I. 25.482.601,  con domicilio en 
Las Catitas del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Dos tajos de abajo; Lado Lazo: Llave de 
abajo y Letra V de encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

 
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
002-000126 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. Nº 000344/09 
caratulados: Villafañe, Nilda del Carmen D.N.I.  7.586.253 y 
Villafañe, María Edith D.N.I.  1.745.711. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Pizarro, Mirian Antonia  D.N.I. 5.338.012,  con domicilio en 
Calle Benjamín Rincón Nº 33 Barrio Matadero del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Ramal Cortado de encima ; 
Lado Lazo: Dos Ramales de encima y Zarcillo de  abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
002-000127 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000345/09 
caratulados: Vega, Rita del Rosario. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Vega,  
Rita del Rosario L.C. 5.005.146, con domicilio en Urquiza  Nº 
835 Bustinza - Pcia de Santa Fe , que desarrolla la actividad en 
el departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Zarcillo de abajo y Cuadro o 
caladura de encima; Lado Lazo: Llave de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 
 

 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
002-000128 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000346/09 
caratulados: Vega,  Ramón Antonio. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Vega,  
Ramón Antonio L.E. 6.724.140, con domicilio en Avda. 
Almandos Almonacid 1.683 Bº Antártida Norte del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y 
Agujero; Lado Lazo: Llave de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
002-000129 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000347/09 
caratulados: Vega,  Eulogio Antonio. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Vega,  
Eulogio Antonio L.E. 3.002.099, con domicilio en Almando 
Almonacid 1.683 Bº Antártida Norte del departamento Capital, 
que desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Muesca de encima; Lado Lazo: Llave de abajo y Dos tajos en 
punta. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 



Martes 10 de marzo de 2009                           BOLETIN OFICIAL                                                             Pág. 7 
  

 

 
002-000130 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000348/09 
caratulados: Bazán, Walter Nicolás. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Bazán,  
Walter Nicolás D.N.I. 22.174.219, con domicilio en Estancia 
El Sunchal Ruta 25 Km 50 del departamento Capital, que 
desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Zarcillo de abajo y Dos tajos de encima; Lado Lazo: Zarcillo 
de encima, Zarcillo de abajo y Horqueta. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
002-000131 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000349/09 
caratulados: Bazán,  Arnaldo Timoteo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Bazán,  
Arnaldo Timoteo D.N.I. 24.939.055, con domicilio en El 
Sunchal Ruta 25 Km 50 del departamento Capital, que 
desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Horqueta y Muesca de abajo; Lado Lazo: Pilón y Dos tajos de 
encima. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince días posteriores de la última publicación 
del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
002-000132 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000350/09, 
caratulados: Bazán, Selestino Nicolás. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Bazán,  
Selestino Nicolás, D.N.I. 6.720.997, con domicilio en Estancia 
El Sunchal, Ruta 25, Km 50 del departamento Capital, que 
desarrolla la actividad en el departamento Capital (02). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Horqueta y Muesca de encima; Lado Lazo: Llave de encima y 
Cuadro o caladura de abajo. 
 Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
008-000093 

 
      El Director del Registro Unico Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000351/09, 
caratulados: Pereyra, María Victoria. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Pereyra, María Victoria, D.N.I. 2.257.585, con domicilio en 
Salana del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Horqueta y Muesca de encima; Lado 
Lazo: Anzuelo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 

 
* * * 

 

 
008-000094 

 
                   El Director del Registro Único Provincial de 
Marcas y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. Nº 
000352/09, caratulados: Oropel, Néstor Mercedes. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
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por Oropel,  Néstor Mercedes, L.E. 6.707.828, con domicilio 
en Tuaní del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de encima, Tres ramales de 
encima; Lado Lazo: Zarcillo de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
008-000095 

 
      El Director del Registro Unico Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000353/09, 
caratulados: Yacante, Alfonso Ramón. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Yacante,  Alfonso Ramón, L.E. 8.014.950, con domicilio en 
Tuaní del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Llave de abajo y Media lanza de encima; 
Lado Lazo: Zarcillo boleado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
008-000096 

 
     El Director del Registro Unico Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000354/09, 
caratulados: González, Benito Ricardo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
González,  Benito Ricardo, D.N.I. 6.704.134, con domicilio en 
Malanzán del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 

de Sangre: Lado Montar: Muesca triangular de abajo y Media 
lanza de encima; Lado Lazo: Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
008-000097 

 
      El Director del Registro Unico Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000355/09, 
caratulados: Flores, Lucio. Solicitud de Marca y Señal, hace 
saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Flores, Lucio, 
D.N.I. 18.092.763, con domicilio en Los Algarrobos del 
departamento General Juan Facundo Quiroga, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Horqueta; Lado Lazo: Ramal cortado de encima y 
Zarcillo de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
008-000098 

 
      El Director del Registro Unico Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000356/09, 
caratulados: Mastromatey, Pedro Ariel. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Mastromatey, Pedro Ariel, D.N.I. 2.705.942, con domicilio en 
Atiles del departamento General Juan Facundo Quiroga, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan Facundo 
Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Llave de encima; Lado Lazo: Gancho de 
abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
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La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
011-000002 

 
      El Director del Registro Unico Provincial de Marcas 
y Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000357/09, 
caratulados: Torres, Ramona Alcira. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Torres, 
Ramona Alcira, L.C. 7.892.992, con domicilio en El Nº 1 del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en 
el departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Anzuelo de abajo; 
Lado Lazo: Tres ramales de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
011-000004 

 
El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000358/09, 
caratulados: González, Pedro Eleazar. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
González, Pedro Eleazar, L.E. 3.010.342, con domicilio en 
Rivadavia s/n del departamento General Ocampo, que 
desarrolla la actividad en el departamento Gral. Ocampo (11). 
Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado 
Montar: Letra V de abajo; Lado Lazo: Horqueta y Zarcillo 
boleado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 

 
* * * 

 

 
012-000011 

 
El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000359/09, 
caratulados: Valles, Ignacio Efraín. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Valles, Ignacio 
Efraín, D.N.I. 6.711.302, con domicilio en Balde de los Valles 
del departamento General San Martín, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. San Martín (12). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Despunte y Sacado de encima; Lado Lazo: Zarcillo de encima 
y Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
012-000012 

 
El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000360/09, 
caratulados: Valles, Jesús Adolfo. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Valles, Jesús 
Adolfo, D.N.I. 8.014.488, con domicilio en Balde de los Valles 
del departamento General San Martín, que desarrolla la 
actividad en el departamento Gral. San Martín (12). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Zarcillo de encima y Media lanza de abajo; Lado Lazo: 
Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
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014-000016 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000361/09, 
caratulados: Busto, Juan de Dios. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Busto, Juan de 
Dios, D.N.I. 6.710.590, con domicilio en Santiago del Estero 
841 del departamento Chamical, que desarrolla la actividad en 
el departamento Chamical (14). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Tajo en punta y Sacado de 
encima; Lado Lazo: Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000095 
 
       
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000362/09, 
caratulados: Avila, Florentino Gerardo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Avila, 
Florentino Gerardo, D.N.I. 6.716.521, con domicilio en El 
Totoral del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo, Muesca de encima y 
Dos ramales; Lado Lazo: Horqueta y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
016-000096 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000363/09, 

caratulados: Soria, Angel Patricio. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Soria, Angel 
Patricio, D.N.I. 3.014.802, con domicilio en La Jarilla del 
departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Tajo en punta y Medio yugo de encima; Lado Lazo: Despunte 
y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - 03 al 21/04/2009 
 

* * * 
 

 
016-000097 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000364/09, 
caratulados: Avila, Jilberto Liberato. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por Avila, 
Jilberto Liberato, L.E. 6.709.030, con domicilio en El Totoral 
del departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Muesca de abajo y Muesca de encima; Lado Lazo: Ramal 
cortado de abajo y Zarcillo boleado de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja.16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
016-000098 
 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000365/09, 
caratulados: Romero, Cristian Jesús. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Romero, Cristian Jesús, D.N.I. 23.112.124, con domicilio en 
Divisadero Las Toscas del departamento Rosario Vera 
Peñaloza, que desarrolla la actividad en el departamento 
Rosario Vera Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y 
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Señales de Sangre: Lado Montar: Agujero; Lado Lazo: Zarcillo 
de abajo y Tajo de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
002-000133 
 
      
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000366/09, 
caratulados: Fernández de Guzmán, Nicolasa Esther. Solicitud 
de Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Fernández de Guzmán, Nicolasa Esther, D.N.I. 7.892.912, 
con domicilio en Monteagudo Nº 123, barrio Matadero, del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Punta de lanza; Lado Lazo: 
Muesca triangular de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
002-000134 
 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000367/09, 
caratulados: Torres, José Angel. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Torres, José 
Angel, D.N.I. 6.722.348, con domicilio en Estancia Anchico, 
Ruta Nº 6 del departamento Capital, que desarrolla la actividad 
en el departamento Capital (02). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Hoja de higuera y Muesca 
interior de encima; Lado Lazo: Dos ramales de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  

Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
008-000099 
 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000368/09, 
caratulados: Gómez, Gerónimo Alfredo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Gómez, Gerónimo Alfredo, D.N.I. 11.782.255, con domicilio 
en Malanzán del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de encima; Lado 
Lazo: Pilón y Letra V de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
008-000100 
 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000369/09, 
caratulados: Rivero, Ramón Segundo Domingo. Solicitud de 
Marca y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha 
iniciado trámite de registración de Marca y Señal presentado 
por Rivero, Ramón Segundo Domingo, L.E. 6.717.911, con 
domicilio en Malanzán del departamento General Juan 
Facundo Quiroga, que desarrolla la actividad en el 
departamento Gral. Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de 
encima; Lado Lazo: Hoja de higuera y Dos muescas 
triangulares de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
008-000101 
 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
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Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000370/09, 
caratulados: Gómez,  Mauro Rodolfo. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Gómez,  Mauro Rodolfo, D.N.I. 6.705.822, con domicilio en El 
Portezuelo del departamento General Juan Facundo Quiroga, 
que desarrolla la actividad en el departamento Gral. Juan 
Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales 
de Sangre: Lado Montar: Pilón y Muesca de encima; Lado 
Lazo: Llave de abajo, Muesca de encima y Clavel. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
011-000005 

 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000371/09, 
caratulados: Rojas, Juan Abelardo. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Rojas, Juan 
Abelardo, L.E. 6.706.128, con domicilio en Los Aguirres del 
departamento General Ocampo, que desarrolla la actividad en 
el departamento Gral. Ocampo (11). Se adjuntan Marca de 
Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y 
Pilón; Lado Lazo: Dos ramales de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
014-000017 
 

El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000372/09, 
caratulados: Ahumada, Isidoro Ramón. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Ahumada, Isidoro Ramón, D.N.I. 8.017.918, con domicilio en 
El Quebrachal del departamento Chamical, que desarrolla la 
actividad en el departamento Chamical (14). Se adjuntan 
Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: Ramal 
cortado de encima y Letra V de abajo; Lado Lazo: Ramal 
cortado de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 

dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Roja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
015-000009 
 

El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000373/09, 
caratulados: Díaz, Juan Nicolás. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Díaz, Juan 
Nicolás, L.E. 7.949.256, con domicilio en El Vallecito del 
departamento Independencia, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo, Despunte 
y Hoja de higuera; Lado Lazo: Ramal cortado de encima y 
Muesca de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
015-000010 
 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000374/09, 
caratulados: Romero, Jorge Nicolás. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Romero, Jorge Nicolás, D.N.I. 13.823.034, con domicilio en 
Alicia Moreau de Justo 983, Bº 25 de Mayo Norte, del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca triangular de abajo; 
Lado Lazo: Muesca triangular de abajo y Horqueta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 
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015-000011 
 
 
 El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000375/09, 
caratulados: Turk, Enrique Conrado, L.E. 4.555.901 y Turk, 
Silvia Inés de Rojas, C.I. 6.879.075. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Romero, Jorge Nicolás, D.N.I. 13.823.034, con domicilio en 
Alicia Moreau de Justo 983, Bº 25 de Mayo Norte, del 
departamento Capital, que desarrolla la actividad en el 
departamento Independencia (15). Se adjuntan Marca de Fuego 
y Señales de Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y Punta 
de lanza; Lado Lazo: Letra V de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
016-000099 

 
 

El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000376/09, 
caratulados: Mercado, Ramón Alberto. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Mercado,  Ramón Alberto, D.N.I. 14.104.722, con domicilio en 
El Totoral del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Muesca de encima; 
Lado Lazo: Tajo en punta y Gancho de abajo. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
016-000100 

 
 

El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000377/09, 

caratulados: Ibáñez, Modesto César. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Ibáñez, Modesto César, L.E. 6.719.621, con domicilio en El 
Totoral del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Ramal cortado de abajo; Lado Lazo: 
Muesca de encima y Tajo en punta. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
016-000101 
 

El Director del Registro Unico Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. N° 000378/09, 
caratulados: Ruartez, José Linardo. Solicitud de Marca y Señal, 
hace saber por el término de ley, que se ha iniciado trámite de 
registración de Marca y Señal presentado por Ruartez, José 
Linardo, D.N.I. 6.709.520, con domicilio en Villa Casana del 
departamento Rosario Vera Peñaloza, que desarrolla la 
actividad en el departamento Rosario Vera Peñaloza (16). Se 
adjuntan Marca de Fuego y Señales de Sangre: Lado Montar: 
Zarcillo de encima y Muesca triangular de abajo; Lado Lazo: 
Pilón. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 
 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 
016-000102 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. Nº 000379/09, 
caratulados: Escudero, Ramón Sirio. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Escudero,  Ramón Sirio, D.N.I. 6.724.184, con domicilio en La 
Buena Suerte del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de abajo y Zarcillo de encima; 
Lado Lazo: Ramal cortado de abajo y Dos tajos de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
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dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

Ing. Silvio Luciano Murúa 
Director R.U.P.M. y S. 

  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 
 

 
016-000103 

 
 

El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 
Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. Nº 000380/09, 
caratulados: Carrizo, Octavio Nacionceno. Solicitud de Marca 
y Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Carrizo, Octavio Nacionceno, D.N.I. 12.330.760, con domicilio 
en San Antonio del departamento General Juan Facundo 
Quiroga, que desarrolla la actividad en el departamento Gral. 
Juan Facundo Quiroga (08). Se adjuntan Marca de Fuego y 
Señales de Sangre: Lado Montar: Media palmeta de encima y 
Media palmeta de abajo; Lado Lazo: Cuadro o caladura, 
Muesca de abajo y Muesca de encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 

 

 
016-000104 

 
El Director del Registro Único Provincial de Marcas y 

Señales, Ing. Silvio Luciano Murúa, en Expte. Nº 000381/09, 
caratulados: Gramajo, Belinda Angela. Solicitud de Marca y 
Señal, hace saber por el término de ley, que se ha iniciado 
trámite de registración de Marca y Señal presentado por 
Gramajo, Belinda Angela, D.N.I. 10.029.181, con domicilio en 
Villa Casana del departamento Rosario Vera Peñaloza, que 
desarrolla la actividad en el departamento Rosario Vera 
Peñaloza (16). Se adjuntan Marca de Fuego y Señales de 
Sangre: Lado Montar: Muesca de encima y Zarcillo de abajo; 
Lado Lazo: Horqueta, Muesca de abajo y Dos ramales de 
encima. 

Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 
derecho respecto de la Marca y Señal referida, a comparecer 
dentro de los quince (15) días posteriores de la última 
publicación del presente bajo apercibimiento de ley. 
La Rioja, 16 de marzo de 2009. 

 
Ing. Silvio Luciano Murúa 

Director R.U.P.M. y S. 
  
Nº 9.180 - $ 45,00 - 31/03 al 17/04/2009 
 
 

Luis Héctor Parco 
Escribano de Minas 
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LEYES NUMEROS 226 y 261 
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Art. 3º- Se publicarán en la Sección Judicial, bajo pena de nulidad, los edictos, cédulas, citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y, en general, 

todo otro documento cuya publicidad sea legal o judicialmente obtenida. 
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